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Sérfitíi Previfictal de GiRiiitía 
CIRCULAR NÜM4 74 

En cumplibaierito deí ártícii lo 17 
dél rigente Rfglamento i e Epizoo
tias, d.e 26 áe Septiembre de 1S33, y a 
irtpuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é rmino municipal de La 
Vecilia, cuya existencia fué de
clarada ofícialiHente con facha 4 
<e Agasto de 1950. 

Lo que se publica en este periódi
co aficial, para general coaocimiento 

León, 19 de Stptiembra de 1950. 
óf..^ El, Gobernador civil, 
^ J . V . B a r q u e n 

. CIRCULAR NÚM. 72 
Habiéndose presentado la epizoo-

íla ?e ^losoFeda en el ganado exis-
jenteen el término 'muDicipal de Vi-
tn ]Ser̂ e ^ Arcayos en curopl imien ' 
"jae lo prevenido en el art. 12 del 
5fr5nto Reglamento de Epizootias de 
t0fíae Septiembre tíe 1933 (Gaceta del 
tp ^ ,ctubre). se declara oficialmen 
esdl£ha enfermedad, 

sa f ̂  ndose como zona sospecho 
Vera í el Ayuntamiento de Vi l l a -
el cif 2* ^ r cay»s , como zona infecta 
de ¡h 'p.ueb'0 Vil la verde y zona 
t a o j i ^J ^ ^ a c i ó n el expresado Ayun-

s ¿ a s p e d i d a s sanitarias que han 
Has 0P1adas son las reglamenta 

Vías que deben ponerse en p r á c 

tica, las consignadas en el Capi
tulo X X X I I I del vigente Reglaipcnto 
de Epizootias. 

León, 12 de Septiembre de 1950, 
2929 El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

lelitora de ífens PÉlcas 
de la iriiflMáa de leá 

Concesión de autorización para instala 
ción de una línea de transportes de ener 

gía eléctrica 
Pe t i c íonar io .~B. Gumersindo Sáenz 

de Miera Dtlgado.—Valencia de 
Don Juan, 

Situación.—I)* la caseta de medidas 
de Iberduero, sobre su l ínea de 
Riegos y Fuerzas del Canal del 
Esla, al transformador de la fábri
ca de harinas del peticionario, en 
Valencia da DOB Juan, cruzando 
la carretera de Villanueva del 
Campo a Palanqumos en su ki ló
metro'37. 

Caiacteristicas. — Corriente alterna, 
trifásica, a 16 500 voltios y 50 p.p.s, 
y potencia dé 110 K W A . Tres con
ductores de cobre de 12 mm2, so 
kre postes de madera creosotada 

Longitud.—1 122 metros. 
Examinado el correspondie í i te ex 

pediente de concesión resulta: 
! .• E l peticionaria de la conce

sión solicita asimismo la declamación 
de ut i l idad púb l i ca y la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso so
bre loa terrenos de dominio púb l i co 
y particulares. 

2.° Durante la i a f a r m a c i ó n pu 
b ü c a , cuyo anuncio se inser tó en el 

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
n.0 61 de 11 de MarzjS! de 1950, y fué 
expuesto en eLAyuntamiento de Va
lencia de Don Juan, no se presenta
ron reclamaciones. 

3.° La energía se destina al con
sumo exclusivo de las industrias del 
peticifnaria, por lo que no se pre
sen tñ® tarifas. 

L* La justííicaGión de dimensio
nes y dispositivas se ajusta ai Regla
mento vigente para este género de 
ins ta lac ianés . 

Visto el informe emitido por el I n 
geniero encargado y las de la Dele
gación de Industria y Abogado del 
Estado de Leén . todos ellos favora
bles, 

HE RESUELTO: 

Otorgar a D- Gumersindo Sáenz de 
Miera Uelgado, vecino de Valencia 
de Don Juan, au tor izac ión para ins
talar una l ínea de transporte de ener
gía eléctr ica en alta tensión desde la 
caseta de medida de Iberduero en la 
linea de Riegos y Fuerza del Canal 
del Esla, a lá fabrica de harinas del 
concesionario en Valencia de Don 
Juan, declarando las obras de u t i l i 
dad púb l i ca a los efectos de imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrenos de dominio públ i 
co y particulares, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecta base de esta con
cesión suscrita en 25 de Febrero de 
1950 par el Técn ico ladustrial D. Cé
sar J. Chacal. 

2. * Las obras se a jus ta rán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala-

I clones Eléctr icas vigente y en espe-



— ~ 

cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públ icas . 

. 3.a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza, 
el importe del 3 por 100 del pr tsu-
puesto de las obras proyectadas en 
terrenos de dominio púb l ico , a los 
efectos y responsabilidades dispues-
tasen el Ar t . 19 del Reglamento de 
Instalaciones Eléc t r icas , aprobado 
por Real Decreto de 27 de Marzo de 
1919, devolviéndose cuando aqíuéí 
determina y previo las formalidades 
que fija. 

4. a Las obras de esta conces ión 
e m p e z a r á n dentro del plazo de un 
(1) mes y t e r m i n a r á n dentro del de 
dos (2) meses, contados ambos a par
t i r de la fecha de notif icación de la 
conces ión al peticionario. 

5. a Todas las obras de esta con
cesión, es ta rán bajo la inspecc ión 
y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras Pilblicas @ Ingemiero subalter
no áfecto a la Jefatura a quien dele
gue, debiendo el concesionario dar 
cuenta al primero, si ejerce por si la 
vigilancia, y s inó al segundo, de los 
d ías en que empieza y termina las 
obras de esta conces ión; una vez ter
minadas dichas obras serán debida
mente reconocidas por el personal 
a cuya* inspección y vigi la«cia estén 
sometidas, l evan tándose acta expre
siva del resultado por triplicado, y 
no p o d r á n ser puestas eh explota
c ión hasta que sea el GOicesio«ario 
debidamente autorizado para ello 
por la Jefatura de Obras P ú b l i c a s o 
el Ingeniero afecto a la misma en 
quien delegue. 

Todos los gastos que ecasionen las 
inspecciones y vigilancias, asi como 
los reconocimientos finales, que se 
desprendan de las condiciones de la 
conces ión y disposiciones vigentes 
aplicables a la materia, se rán de 
cuenta del concesionario. 

6. a Esta conces ión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley General de Obras P ú b l i c a s se
ña l a para esta clase de concesiones; 
sin perjuicio de tercero; dejando a 
salvo todos los derechos de propie
dad; suje tándose a las disposiciones 
vigentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo le se rán aplicables; siempre 
a t í tulo precario; y quedando el M i 
nistro de Obras Púb l i cas o la Auto-
ridad Administrat iva que la otorga 
autorizada para variar a costa del 
concesionario las lineas de conduc 
c ión y d i s t r ibuc ión de energía eléc 
trica que se otorga por esta conce 
sión cuando sea necesario para las 
obras de ferrocarriles, carreteras o 
cualquier otras con t r a ídas por el Es 
tado, o por alguna Entidad en que 
aquél haya de legaáo , para modifi
car los t é r m i n o s y condiciones' de 
esta cooces ión, suspenderla tempo 
ra ímen te o hacerla cesar definitiva 
mente, si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y ségur idad 

públ ica o interés general, sin que el a r t ícu lo 228 del Decreto de Orí 
concesionario tenga por ninguno de c ióo de Haciendas Locales el * a 

diente de su razón se í»nn«=^x exPe todos estos motivos de récho a i n 
demnizao íón alguna. 

7. a Esta conces ión queda decla
rada servicio p ú b l i c o en v i r tud de 
ló dispuesto en el R. ©. de 12 de 
A b r i l de 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones. 

8. a Será ob l igac ión del concesio
nario la exactitud en el cumplimien
to de lo ordenado por la Legislación 
del Trabajo, Cargas Sociales, Acci
dentes de Trabajo y Ley de Protec
c ión a la Industr ia Nacional. 

Obl iga rá asimismo al concesiona
r io , el cumpl imiento de cuantas dis
posiciones se dicten en lo sucesivo 
acerca de dichos motivos, 

9. a E l incumpl imiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de esta conces ión , 
la que se t r a m i t a r á rigiendo los t rá
mites prescritos en la Ley General 
de Obras P ú b l i c a s y Reglamentos 
dictados para su ap l icac ión ; lo mis
mo ocur r i r á por los casos previstos 
en las disposiciones vigentes que
dando a d e m á s sujeta a todas las dis
posiciones dictadas o qué dicten 
acerca de la materia 'a que se refiere 
esta conces ión . 

León , 12 de Agosto de 1950—El 
Ingeniero Jefe, F . Roderos. 
2910 Núne. 748.-279.00 ptas. 

puesto al púb l i co en la Sec íS^ 
munic ipa l al objeto que pueda a 
examinado y poner los reparos mer 
estimen pertinentes durante el nlí 
de quince d ías . p azo 

Renedo de Valdetuéiar a 19 ^ 
Septiembre de 1 9 5 0 . - E l Alcald * 
E. Escanciano. 2959 

oninistrasídi moniclpai 
A y u n t a m i e n í o de 

San Pedro Bercianos 
Habiendo sido confeccionado y 

aprobado por la Junta Local Agrí
cola de esté Ayuntamiento los cu 

f>os forzosos de cereales asignados a 
os vecinos del Munic ip io y hacen 

dados forasteros se halla expuesto en 
la Secretarla mun ic ipa l , a fin de que 
pueda ser examinado por los íntere 
sados y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo 
de ocho días ante el Sr. Jefe Provin 
cial del Servicio Nacional del Trigo 
(Padre Isla, 11, L e ó » ) , manifestando 
que pasado dicho plazo sin- presen
tarse r e c l a m a c i ó n alguna se consi
dera firme por creer estar confor
mes con dicha a s ignac ión . 

San Pedro Bercianos, de Septiem 
bre de 1950.--E1 Alcalde, Basilio 
Castellanos. 2P86 

Ayuntamiento de 
Renegó de Valdetuéjar 

La C o r p o r a c i ó n munic ipal que 
me honro en presidir en sesión ce
lebrada el d ía 4 de Junio ú l t imo, 
a c o r d ó en p r inc ip io aprobar la pro 
puesta de suplemento y háb i l i t ac ión 
delcrédi tos dentro del presupuesto 
ordinario y con carj|o al superávi t 
resultante dol ejercicio anterior para 
atender necesidades sin consigna 
c ión. 

A tenor de lo preceptuado por el 

Juzgado de primeFa instancia 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Maeis-
trado. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de León 
Hago^ saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo de que se hará men
ción, recayó la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte dispo
sitiva del siguiente tenor: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León a catorce de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta. Vistos por el Sr. D. Luis Santiago 
Iglesias, Magistrado, Juez de prime
ra ÍMstancia de la misma y^su parti
do, los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos entre partes, de una 
como ejecutante, D. Manuel Diez 
García , mayor de edad, contratista 
d é obras y vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. José 
Muñíz , bajo la d i rección del Letrado 
D. José Pinto Maestro, y de otra, 
como ejecutado, D. Francisco Mayo 
Lafuenle, asimismo mayor de edad 
y vteino de Doraillas, (Zamora), de
clarado en rebeldía , sobre pago de 
dos m i l pesetas de principal, intere 
ses, gástos y costasí, y. 

Parte disposit iva.—Falló: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu-
c ióp adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados al 
demandado D. Francisco Mayo La-
fuente, vecino de Dornillas, y, con 
su producto, entero y cumpliao. 
pago al ejecutánte D. Manuel Uiez 
García de la suma de dos m » P68?: 
tas de pr incipal , intereses legales 
dicha suma desde la fecha de la pre 
sentac ión de la demanda, a r f ü 
del 4 por 100 anual y costas, en ^ 
das las cuales condeno expresamen 
te al ejecutado. Así por esta m w 
tencia que se notificará pe sonai 
mente aí litigante rebelde, si asi 

contraria, o solicitare la parte contraria, " 
otro caso en la forma P ™ ™ 
la Ley,lo pronuncio mando p i . 
- L u i s Santiago.—Rubr 
cha sentencia fué pubhcada 
día de su feéha. . notificacióo 

Y para que sirva de don 
en forma al demandado rebela 
Francisca Mayo ^ ^ ¿ l i s é i s de 
é e el presente en ^ J ^ n t o s cin-
SeptieWbre -e ^ Secre-
c u e n t a - L u i s Santiago, 
tario. Valent ín Fernandez 
2960 

tín F e r n á n . . - ^s. 
Núm. 749.-i»'"1^ 


